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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. DADO SU CARÁCTER DE ÓRGANO 
CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA EMITIR 
NORMAS GENERALES TANTO SUSTANTIVAS COMO ADJETIVAS EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, INCLUIDAS AQUELLAS EN 
MATERIA DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 





 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE PUEDE 
IMPUGNAR EL ACUERDO DE CONCLUSIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, 
MEDIANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 





 

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LOS CONSTITUYEN LA EMISIÓN, TRANSMISIÓN Y 
DIFUSIÓN DE DECLARACIONES PUBLICADAS EN MEDIOS IMPRESOS O 
DIGITALES REALIZADAS POR ENTES O SERVIDORES PÚBLICOS RESPECTO 
DE OTROS FUNCIONARIOS, EN EL MARCO DE LA SUSTANCIACIÓN DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN O SANCIONADOR 
[ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
XVI.1o.A.T.12 K (10a.)]. 





 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE 
DECLARAN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE), RECAÍDA A UNA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA 
CUOTA DIARIA PENSIONARIA, POR NO HABER ACREDITADO QUE REALIZÓ 
EL CÁLCULO CORRESPONDIENTE DE MANERA CORRECTA Y CONFORME A 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE, AL CONSTITUIR VICIOS FORMALES 
(APLICACIÓN DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011). 







 

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIAS EMITIDAS EN EL JUICIO DE NULIDAD 
TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EN EL 
MOMENTO EN QUE SE GENERA EL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO EN EL 
QUE CONSTEN LA HORA Y LA FECHA EN QUE LAS PARTES INGRESARON AL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO. 





 

NOTIFICACIÓN POR LISTA Y POR BOLETÍN PROCESAL EN EL JUICIO DE 
NULIDAD TRAMITADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SURTE EFECTOS EN 
LA FECHA EN QUE SE REALIZA. 




